
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA
N

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Ne 0 0 4

La Paz, $ 5 ENE 2076

VISTOS: El Recurso Jerárquico planteado por Gustavo Vargas Villegas en legal
- representación del Centro de Instrucción de Aeronáutica Civil - CIAC Sky Team Flight Training,
en contra de la Resolución Administrativa de Recurso de Revocatoria CFS N* 012/2025 de 19
de septiembre de 2025, emitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil - DGAC.

CONSIDERANDO: que el Recurso Jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes:

1. Que, mediante Informe JRAC/SRZ/4062/0PS/1813/2024 de 30-de octubre de 2024, el
inspector de operaciones de la Dirección de Aeronáutica Civil - DGAC informó que durante la
prueba de pericia del alumno Sebastián Cardona Guarin para la obtención de su licencia de
Piloto Comercial de Avión de 30 de octubre de 2024, se evidenció que el certificado de
matrícula de la aeronave con matrícula CP-2269 Cessna 152 perteneciente al Centro de
Instrucción de Aeronáutica Civil - CIAC Sky Team Flight Training con CCIAC N* 141-05-017
R.A: 389 LP de 10 de octubre de 2012, con base de operaciones en el aeropuerto el Trompillo
Hangar 10 B Santa Cruz - Bolivia, se encontraba vencido desde el 29 de septiembre de 2024,
notificando este hecho al jefe de instrucción y gerente responsable. Recomendó que el informe
sea derivado al Inspector principal de Operaciones (POI) para que se realice un análisis
exhaustivo de la documentación del CPP-2269 para identificar una posible vulneración a la
norma si fuera el caso de no existir un documento vigente. (fojas 1-4)

2. Que, mediante Informe Técnico JRAC-CBB-9574-OPS-1032/2024 de 08 de noviembre de
2024, el Inspector principal de. operaciones — CIAC Sky Team concluye que el centro de
instrucción de aeronáutica civil CIAC SkyTeam Flight Training con CCIAC Nro. 141-05-017
R.A. 389 LP. 10-Oct-2012 con Base de operaciones en el aeropuerto El Trompillo Hangar 10
B Santa Cruz-Bolivia, habría contravenido el RAB 21.830 (a)(2) por realizar vuelos de
instrucción con el certificado de matrícula vencido en fechas 11/10/2024. y 25/10/2024 como
reflejan los registros del libro de a bordo con el certificado de matrícula vigente hasta el
29/09/2024 de la aeronave Cessna 152 matrícula CP- 2269: Asimismo, recomienda ampliar la
información en cuanto a los registros y aspectos de mantenimiento de la aeronave Cessna 152
matrícula CP- 2269 del inspector principal de mantenimiento del CIAC Skyteam y
posteriormente, remitir antecedentes para posible inicio de proceso administrativo ante la
comisión de faltas y sanciones si corresponde. (fojas 5 a 11)

3. Que, cursa en el expediente la Resolución Administrativa N* 308 de 04 de octubre de 2021,
que disponía Proceder a la inscripción del Contrato de Arrendamiento computables por un
plazo de cuatro años computables a partir del 29 de septiembre de 2020, con vigencia hasta
el 29 de septiembre de 2024, sobre la aeronave Cessna 152 matrícula CP- 2269. (fojas 12 a
15)

4. Que, el Certificado de Matrícula N* 1406 de 08 de octubre de 2021 , señala que tiene vigencia
hasta el 29 de septiembre de 2024. (fojas 16)

5. Que, mediante Resolución Administrativa N* 586 de 15 de noviembre de 2024 (fojas 17 a
21), la Dirección de Aeronáutica Civil dispuso proceder a la inscripción del Contrato de
Arrendamiento sobre la aeronave Modelo Cessna Aircraft Company 152, Número de Serie
15282570, Matrícula CP-2269, en mérito al Testimonio N*% 307/2024, de fecha 04 de
septiembre de 2024, otorgado ante Notaria de Fe Pública N* 138, del Municipio de Santa Cruz
de la Sierra, a cargo de la Abg. Silvia Rocío Alvarado Montaño, de Escritura Pública sobre
arrendamiento de la aeronave Modelo Cessna Aircraft Company 152, Número de Serie
15282570, Matrícula CP-2263, realizada por el señor Jared Esdras Ortiz Mancilla, quien actúa
en calidad de Gerente Propietario del Centro de Entrenamiento de Vuelo Skyteam, como
arrendatario y en representación legal de la señora Nelly Pinto Nicodemo, como propietaria.
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El plazo del Contrato de Arrendamiento de la Aeronave CP-2269 será de 4 (cuatro) años,computable a partir del 29 de septiembre de 2024, hasta el 29 de septiembre de 2028, con
base de operaciones Santa Cruz.

6. Que, el Certificado de Matrícula N”? 1653 de 21 de noviembre de 2024, señala que tiene
vigencia hasta el 29 de septiembre de 2028. (fojas 22)

7. Que, mediante Nota Interna DGAC/DRAN/NI — 0054/25 DGAC/2025-0045 de 20 de enero
de “2024”, (fojas 24 a 25) la Dirección de Registro Aeronáutico Nacional informó:
“(...) Mediante escrito de fecha 05.de septiembre de 2024, y recepcionado por la Dirección del Registro Aeronáutico
Nacional en fecha 09 de septiembre de 2024, el señor Jared Esdras OrtizMancilla solicitó la Inscripción de Contrato
de Arrendamiento.
* Por lo que, mediante la Resolución Administrativa N* 586, de fecha 15 de noviembre de 2024, se procedió a la
Inscripción del Contrato de Arendamiento sobre la aeronave Cessna Aircraft Company, Modelo 152, Número de
Serie 15282570, con Matrícula CP-2269, en mérito al Testimonio N* 307/2024, de fecha 04 de septiembre de 2024,otorgado ante Notaría de Fe Pública N* 138, del Municipio de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Abg. Silvia
Rocío Alvarado Montaño, de Escritura Pública sobre arrendamiento de la aeronave con Matrícula CP-2269,
realizada por el señor Jared Esdras Ortiz Mancilla, quien actúa en calidad de Gerente Propietario del Centro, de
Entrenamiento de Vuelo Skyteam, como arrendatario y en representación legal de la señora Nelly Pinto Nicodemo,
como propietaria. El plazo del Contrato de Arrendamiento de la Aeronave CP-2269, será de 4 (cuatro) años,
computable a partir del 29 de septiembre dé 2024, hasta el 29 de septiembre de 2028, con.base de operaciones
Santa Cruz, a cuyo efecto se emitió el Certificado de Matrícula N* 1653, de fecha 21 de noviembre 'de 2024.
En ese entendido, el Certificado de Matrícula N* 1653, de fecha 21 de noviembre de 2024, está vigente hasta el 29
de septiembre de 2028. -
EN RELACIÓN AL PUNTO TRES
> Respecto al tiempo y/o plazo de anticipación con la que debe realizar el explotador su solicitud antes de
vencimiento de dicho documento. -
No existe un tiempo y/o plazo de anticipación para realizar la solicitud de Inscrípción de Contrato de Arrendamiento,
toda vez que existe una libertad contractual de las partes.”

8. Que, mediante nota DGAC/04433/2025 DGAC/DSQ/OPS/NE-0137/25 de 17 de febrero de
2025, el inspector de operaciones solicitó información de los planes de vuelo presentados para
la aeronave CP-2269, al Director Regional de Santa Cruz de NAABOL, adjuntando el Libro de -
Abordo. (fojas 27 a 41)

9. Que, mediante nota CAR/DRVVI N* 0042/2025 de 05 de marzo de 2025, NAABOL remitió
la información solicitada. (fojas 42 a 44)

10. Mediante Informe DGAC/DSO/OPS/INF — 0288/25 DGAC/061 19/2025 de 10 de marzo de
2025, la Regional de Aeronáutica Civil Cochabamba concluyó que “(...) el Centro de Instrucción de
Aeronáutica Civil CIAC "SKYTEAM FLIGHT TRAINING" con CCIAC N* 141-05-017 R.A. 389 LP, 10-OCT-2012 con
Base de Operaciones en el Aeropuerto El Trompillo Hangar 10 B Santa Cruz Bolivia, habría contravenido la Ley
N*2902 de la Aeronáutica Civil de Bolivia, que en el Artículo 13 establece “Ninguna aeronave podrá volar dentro,
del territorio nacional sin contar con los certificados de matrícula y aeronavegabilidad vigentes y los libros de a
bordo -que establezca la reglamentación respectiva y con la Reglamentación Aeronáutica Civil de Bolivia RAB
21.830 (a) (2), "Vigencia y Validez del Certificado de Aeronavegabilidad siempre que sea válido y vigente su
Certificado de Matrícula". La presunta vulneración a la normativa es por "Por operar una aeronave sin el / certificado
de aeronavegabilidad correspondiente o sin una autorización para impartir instrucción, certificados, licencias,
bitácoras o directrices de aeronavegabilidad", contravención que se sanciona por el numeral 6 (Infracción Muy
Grave) del Artículo 30 del Reglamento de Infracciones, Sanciones y Procedimiento Especial Sancionatorio. Es
responsabilidad del CIAC tener toda su documentación valida y/o vigente, de manera de mantener los estándares
mínimos de su aprobación inicial. Recomendó. remitir los antecedentes ante la Comisión de Faltas y Sanciones
quienes valoraran los elementos probatorios enviados y determinaran si corresponde el inicio de proceso
administrativo, por vulneración a la nomativa sancionada por el Reglamento de Infracciones, Sanciones y
Procedimiento Especial Sancionatorio, de la normativa vigente.” (fojas 45 a 48)

11. Que, mediante Auto Inicial de Formulación de cargos, de 27 de marzo de 2025, (fojas 43
a 57) se dispuso "(...) Iniciar cargos en contra la empresa unipersonal -CENTRO DE
ENTRENAMIENTO DE VUELO SKYTEAM representado por Jared Esdras Ortiz Mancilla por existir
indicios de presunta vulneración al Artículo 13 de la Ley N* 2902 y la Reglamentación Aeronáutica
Boliviana RAB 21 Certificación de aeronaves y componentes de aeronaves Sección 21.830 Vigencia y
validez inciso (a) numeral (2); siendo que el CIAC habría permitido que la aeronave CP-2269 sea
operada sin Certificado de matrícula vigente y Certificado de aeronavegabilidad válido, realizando 41
operaciones aéreas (vuelos) entre los periodos de del 04 de octubre al 18 de noviembre de 2024; en
este entendido, la Dirección General de Aeronáutica Civil en uso de sus facultades de fiscalizar,
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inspeccionar, controlar las actividades aéreas en los accidentes e incidentes, advirtió que el CIAC habría
efectuado operaciones con el Certificado de Matrícula Nro. 1406 de fecha de expedición de 08 de
octubre de 2021 sin vigencia, por ende el Certificado de Aeronavegabilidad Estándar Nro. 2290 de 31
de octubre de 2023, no se encontraría válido, conforme a la información del Certificado de Matrícula
que registra "Vigente hasta el 29/09/2024" aclarando que el Certificado de Aeronavegabilidad se
mantiene válido siempre que sea válido y vigente su Certificado de Matrícula; hechos que da indicios
de posible comisión de la infracción prevista en el numeral 6 (Infracción Muy Grave) del Artículo 30
(INFRACCIONES POR LOS CENTROS DE INSTRUCCIÓN O ENTRENAMIENTO DE AERONÁUTICA
CIVIL DE LOS CIAC - CEAC NACIONALES Y EXTRANJEROS), del Reglamento de Infracciones,
Sanciones y Procedimiento Especial Sancionatorio aprobado mediante Resolución Ministerial N* 224
del 18 de octubre de 2019. (...)”: Auto notificado el 09 de abril de 2025. (fojas 65)

12. Que, mediante notá CAR/DGE-UNNA N* 0123/2025 de 02 de abril de 2025, NAABOL
remitió la información sobre los Planes de Vuelo de la aeronave CP-2269 (fojas 58 a 63).

13. Que, mediante memorial presentado el 29 de abril de 2025, Gustavo Vargas Villegas, en
representación del Centro de Instrucción de Aeronáutica Civil - CIAC Sky Team Flight Training,
solicitó copia del expediente y ampliación de plazo de término de prueba. (fojas 67 a 72)

14. Que, mediante Auto de 02 de mayo se dispuso la ampliación de plazo solicitada para la
presentación de descargos por diez (10) días hábiles administrativos (fojas 73 a 74); notificado
el 09 de mayo de 2025 (fojas 76)

15. Que, mediante Acta de Entrega de 16 de mayo de 2025, consta la entrega de las copias
solicitadas. (fojas 77)

16. Que, mediante memorial presentado el 20 de mayo de 2025, Gustavo Vargas Villegas, en
representación del Centro de Instrucción de Aeronáutica Civil - CIAC Sky Team Flight Training,
solicitó certificaciones dentro del término de prueba. (fojas 78 a 79); solicitud aceptada
mediante Auto de 21 de mayo de 2025, notificado el 28 de mayo de 2025. (fojas 80 a 83).

17. Que, mediante memorial presentado el 23 de mayo de 2025, Gustavo Vargas Villegas, en
representación del Centro de Instrucción de Aeronáutica Civil - CIAC Sky Team Flight Training,
presentó descargos. (fojas 84 a 89)

18. Que, mediante Auto de 26 de mayo de 2025, la Comisión de Faltas y Sanciones de la
Dirección General de Aeronáutica Civil, dispuso a apertura de un término de prueba de diez
(10) días hábiles administrativos, notificado el 30 de mayo de 2025. (fojas 91 a 94)

19. Que, mediante memorial presentado el 02 de junio de 2025, Gustavo Vargas Villegas, en
representación del Centro de Instrucción de Aeronáutica Civil - CIAC Sky Team Flight Training,
solicitó certificaciones y, adicionalmente se adjuntó al expediente copia de la documentación
que le fue entregada. (fojas 95 a 108)

20. Que, mediante Auto de 03 de junio de 2025 emitido por la Comisión de Faltas y Sanciones
de la DGAC, se providenció para que se emitan las certificaciones solicitadas por el procesado;
auto notificado el 05 de junio de 2025. (fojas 109 a 111)

21. Que, mediante memoriales presentados el 10 de junio de 2025, Gustavo Vargas Villegas,
en representación del Centro de Instrucción de Aeronáutica Civil - CIAC Sky Team Flight
Training, solicitó certificaciones y, adicionalmente presentó pruebas. (fojas 112 a 122)

22. Que, se providencia los memoriales presentados por el procesado y mediante Auto de 13
de junio de 2025, la Comisión de Faltas y Sanciones de la DGAC dispone la ampliación de
oficio del término de prueba, actuaciones notificadas todas el 16 de junio de 2025 (fojas 123a
135)

23. Que, mediante memoriales presentados el 23 de junio de 2025, Gustavo Vargas Villegas,
en representación del Centro de Instrucción de Aeronáutica Civil - CIAC Sky Team Flight
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Training, solicitó certificaciones; solicitudes providenciadas mediante Autos de 24 de junio de -
2025, recordándole al administrado que el término para la presentación de descargos vence
el 01 de julio de 2025; Autos notificados el 27 de junio de 2025 (fojas 141 a 151)

24. Que, mediante memorial presentado el 01 de julio de junio de 2025, Gustavo Vargas
Villegas, en representación del Centro de Instrucción de Aeronáutica Civil - CIAC Sky Team
Flight Training presentó descargos. (fojas 163 a 167)

25. Que, mediante Auto de 02 de julio de 2025 la Comisión de Faltas y Sanciones de la DGAC
dispuso la clausura del término de prueba, notificado el 08 de julio de 2025. (fojas 169 a 175)

26. Que, mediante memorial presentado el 14 de julio de 2025, Gustavo Vargas Villegas, en
representación del Centro de Instrucción de Aeronáutica Civil - CIAC Sky Team Flight Training
expuso alegatos. (fojas 176.a 180)

27. Que, mediante Informe DGAC/CFS/INF — 0021/25 E/06301/2025 de 30 de julio de 2025
(fojas 181 a 308), la Comisión de Faltas y Sanciones de la DGAC, arrimó documentación al
expediente y recomendó: “En mérito al análisis efectuado, se recomienda a su autoridad, suscribir
Resolución Administrativa, que establezca desestimar los argumentos del cuarto párrafo de la página 7
del Auto Inicial de Formulación de Cargos de 27 de marzo a 2025, solamente en relación a la matrícula
temporal, al evidenciarse que la aeronave cuenta con matrícula definitiva, que de ningún modo
desvirtúan el fondo de la vulneración a la normativa aeronáutica atribuida y que constituye infracción; y
sancionar a la empresa unipersonal CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE VUELO SKYTEAM
representado por Jared Esdras Ortiz Mancilla, con la multa de 20.001 DEG (VEINTE MIL UNO 00/100
DERECHOS ESPECIALES DE GIRO) por las infracciones previstas en el numeral 6 (Infracción Muy
Grave) del Articulo 30 (INFRACCIONES POR LOS CENTROS DE INSTRUCCIÓN O
ENTRENAMIENTO DE AERONÁUTICA CIVIL DE: LOS CIAC - CEAC NACIONALES Y
EXTRANJEROS) del Reglamento de Infracciones, Sanciones y, Procedimiento Especial Sancionatorio
aprobado mediante Resolución Ministerial N* 224 del 18 de octubre de 2019, por haber incumplido el
Articulo 13 de la Ley N* 2902 y la Reglamentación Aeronáutica Boliviana, RAB 21 Certificación de
aeronaves y componentes de aeronaves Sección 21.830 Vigencia y validez inciso (a) numeral (2),
establecido en el Auto Inicial de Formulación de Cargos de 27 de marzo a 2025, en mérito a los
argumentos señalados en el presente Informe.”

- 28. Que, mediante Resolución Administrativa Sancionatoria CFS N* 010/2025 de 08 de agosto
de 2025, (fojas 309 a 363) se resolvió: “(...) PRIMERO.- Desestimar los argumentos del cuarto
párrafo de la página 7 del Auto Inicial de Formulación de Cargos de 27 de marzo a 2025, solamente en
relación a la matrícula temporal gal evidenciarse que la aeronave cuenta con matrícula definitiva, que
de ningún modo desvirtúan el fondo de la vulneración a la normativa aeronáutica atribuida y que
constituye infracción. E .

SEGUNDO.- Sancionar a la empresa unipersonal CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE VUELO
SKYTEAM representado por Jared Esdras Ortiz Mancilla, con la multa de 20.001 DEG (VEINTE MIL
UNO 00/100 DERECHOS ESPECIALES DE GIRO) de conformidad a la infracción prevista en el numeral
6 (Muy Grave) del Artículo 30 (INFRACCIONES POR LOS CENTROS DE INSTRUCCIÓN O
ENTRENAMIENTO DE AERONÁUTICA CIVIL DE LOS CIAC - CEAC NACIONALES Y
EXTRANJEROS), del Reglamento de Infracciones, Sanciones y Procedimiento Especial Sancionatorio
aprobado mediante Resolución Ministerial N* 224 del 18 de octubre de 2019, por haber incumplido el
Artículo 13 de la Ley N* 2902 y la Reglamentación Aeronáutica Boliviana RAB 21 Certificación de
aeronaves y componentes de aeronaves Sección 21.830 Vigencia y validez inciso (a) numeral (2),
establecido en el Auto Inicial de Formulación de Cargos de 27 de marzo a 2025, conforme el análisis
expuesto en la presente Resolución.

TERCERO.- De conformidad a lo establecido en el Art. 25 del Reglamento de Infracciones, Sanciones
y Procedimiento Especial Sancionatorio aprobado mediante Resolución Ministerial N* 224 del 18 de
octubre de 2019, el administrado podrá acogerse a la Conmutación de Sanciones, siempre y cuando
consienta en forma expresa y escrita la ejecución de la resolución mediante el cual sé impone la sanción,
en el caso de sanción de multa, cumpla con el pago de la multa con anterioridad al vencimiento del
plazo para impugnar la referida resolución en la vía administrativa; aclarando que la conmutación implica
aplicar un descuento de 50% en el monto de la multa impuesta como sanción.
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CUARTO. El monto de la multa consignada deberá ser cancelada en la Cuenta Corriente Fiscal N* 1-
4675944 del Banco Unión, a nombre de la Dirección General de Aeronáutica Civil, al tipo de cambio en
bolivianos vigente a la fecha de pago, cotizado por el Banco Central de Bolivia; asimismo, una vez
efectuado el pago de la multa deberá poner en conocimiento de la DGAC el comprobante de pago para
el registro correspondiente. (...)”

29. Que, habiendo sido notificada la. Resolución Administrativa Sancionatoria CFS N*
010/2025 el 15 de agosto de 2025, mediante memorial presentado el 29 de agosto de 2025,
Gustavo Vargas Villegas, en representación del Centro de Instrucción de Aeronáutica Civil -
CIAC Sky Team Flight Training interpuso Recurso de Revocatoria contra la mencionada
Resolución (fojas 367 a 378). -

30. Que, mediante Resolución Administrativa de Recurso de Revocatoria CFS N* 012/2025 de
19 de septiembre de 2025, la Dirección General de Aeronáutica Civil - DGAC resolvió
“Confirmar en todas sus partes la Resolución Administrativa Sancionatoria CFS N* 010/2025
de 08 de agosto de 2025. (fojas 379 a 420) .

31. Que, mediante memorial presentado el 15 de octubre de 2025, Gustavo Vargas Villegas,
en representación del Centro de Instrucción de Aeronáutica Civil - CIAC Sky. Team Flight
Training, interpuso Recurso Jerárquico contra la Resolución Administrativa de Recurso de
Revócatoria CFS N* 012/2025 de 19 de Eee de 2025, emitida por la Dirección General
de Aeronáutica Civil —DGAC.

32. Que, por nota DGAC/DESP/NE-0113/25 E-09138/2025, recibida en el Ministerio de Obras
Públicas, Servicios y Vivienda el20 de octubre de 2025, el Director Ejecutivo a.i. de la Dirección
General de Aeronáutica Civil remitió antecedentes del Recurso Jerárquico interpuesto contra
la Resolución Administrativa de Recurso de Revocatoria CFS N” 012/2025 de 19 de
septiembre de 2025. (fojas 435).

15. Que a través de Auto DGAJ-RJ/AR-014/2025, de 28 de octubre de 2025, el Ministerio de
Obras Públicas, Servicios y Vivienda, admitió y radicó el Recurso Jerárquico interpuesto por
Gustavo Vargas Villegas, en representación del Centro de Instrucción de Aeronáutica Civil -
CIAC Sky Team Flight Training, en contra de la Resolución Administrativa de Recurso de
Revocatoria CFS N* 012/2025 de 19 de septiembre de 2025, emitida por la Dirección general
de Aeronáutica Civil - DGAC (fojas 436).

CONSIDERANDO: Que analizados los antecedentes del Recurso Jerárquico motivo de autos
y lo expuesto en el Informe Jurídico MOPSV-DGAJ N* 04/2026 de 15 de enero de 2026, se
tienen las siguientes consideraciones: :

1. Que el parágrafo II del Artículo 115 de la Constitución Política del Estado determina que: “El
Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta,
oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones”.

2. Que la parte pertinente del Articulo 117 de la citada norma Constitucional dispone que:
"Ninguna persona puede ser condenada sin haber sida oída y juzgada previamente en un
debido proceso (...)"

3. Que el artículo 232 de la misma norma suprema determina que: “La Administración Pública
se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e
interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eicenda, calidad, calidez,
honestidad, responsabilidad y resultados.”

4. Que el artículo 4 de la Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo determina que la
actividad administrativa, se regirá, entre .otros, por los principios de sometimiento pleno a la
Ley, por el cual la Administración Pública regirá sus actos con sometimiento pleno a la Ley,
asegurando a los administrados el debido proceso. Asimismo, establece que la administración
pública investigará la verdad material en oposición a la verdad formal que rige el procedimiento
civil.
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